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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN) 

 N° 68001-31-03-004-2019-00418-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1 y 

con fundamento en el artículo 286 del C.G.P., por tratarse de un 

error por omisión, se corrige el numeral 3º de la parte resolutiva de 

la sentencia dictada 26 de marzo de 20212, en el sentido de fijar 

como agencias en derecho la suma de 3 SMLMV, que corresponde 

a lo previsto en el numeral 4º del artículo 366 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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